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 Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 Decreto n.º 58/2008, de 11 de abril, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de las enseñanzas elementales de música para la Región de Murcia.

 Decreto n.º 75/2008, de 2 de mayo, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la Región de Murcia.

 Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de Música establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE de 5 de junio).

 Resolución de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se establece para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación 
de los estudios superiores de Música, se completan los planes de estudios 
iniciados en los años académicos 2010-2011 y 2011-2012 y se regula la prueba 

 Resolución de 12 de mayo de 2014, de la Dirección General de Bienes 
Culturales y Enseñanzas Artísticas, por la que se incluye la modalidad de “Cante 

Música y se establece su plan de estudios.

 Resolución de 2 de septiembre de la Dirección General de Universidades e 

vigente plan de los estudios superiores de Música.

 Orden ECD/1752/2015, de 25 de agosto, por la que se aprueban los 
temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas en las especialidades vinculadas a las enseñanzas de música y de 
danza.

 Orden ECD/1753/2015, de 25 de agosto, por la que se aprueban los 
temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
en las especialidades vinculadas a las enseñanzas de música y de danza.

 Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático establecidas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE 5 de junio de 2010).

 Resolución de 25 de julio de 2013, por la que se establece para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación 
de los estudios superiores de arte dramático, se completan los planes de estudio 
iniciados en los años académicos 2010-2011 y 2011-2012, y se regula la prueba 
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Orden ECD/826/2004 de 22 marzo de 2004 (BOE del 31), por la que se 
aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos selectivos para el 
ingreso y acceo y adquisición nuevas especialidades en los cuerpos de profesores 
de artes plásticas y diseño y maestros del taller de artes plásticas y diseño.

 Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE de 5 de junio).

 Resolución de 12 de septiembre de 2012, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se establece 
para la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios 

octubre).

 Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, (BOE de 25 
de mayo).

 
 

FAMILIA 
PROFESIONAL GRADO 

CICLO 
FORMATIVO 

 

RD DE 
TÍTULO 

 

FECHA 
BOE 

 

RD/DECRETO 
DE 

CURRÍCULO 

FECHA 
BOE/BO

RM 

ARTES 
APLICADAS A 

LA ESCULTURA 
SUPERIOR 

ARTES 
APLICADAS DE 
LA ESCULTURA 

218/2015 23/04/15   

COMUNICACIÓN 
GRÁFICA Y 
AUDIOVISUAL 

SUPERIOR ANIMACIÓN 1427/2012 11/10/12 74/2015 19/05/20
15 

SUPERIOR FOTOGRAFÍA 1432/2012 11/10/12 73/2015 19/05/20
15 

SUPERIOR GRÁFICA 
INTERACTIVA 1428/2012 03/11/12   

SUPERIOR ILUSTRACIÓN 1433/2012 03/11/12 72/2015 19/05/15 

DISEÑO 
INDUSTRIAL SUPERIOR MODELISMO Y 

MAQUETISMO 1388/1995 19/09/95 436/1998 28/04/98 

JOYERÍA DE 
ARTE SUPERIOR JOYERÍA 

ARTÍSTICA 1297/1995 09/09/95 1574/1996 12/09/96 

 
 

NPE: A-070317-1614



Página 10315Número 54 Martes, 7 de marzo de 2017

 Real Decreto 755/1992, de 26 de junio, por el que se establecen los 
aspectos básicos del currículo del grado elemental de las enseñanzas de danza, 
(BOE de 25 de julio).

 Orden de 1 de agosto de 1992, por la que se establece el currículo del 
Grado Elemental de Danza (BOE de 24 de agosto).  Real Decreto 1254/1997, de 
24 de julio, por el que se establecen los aspectos básicos del currículo del grado 
medio de las enseñanzas de danza (BOE de 4 de septiembre).

 Orden de 23 de mayo de 2003, por la que se establece el Currículo del 
Grado Medio de las enseñanzas de Danza y se regula la prueba de acceso al 
mismo en la Región de Murcia, (BORM de 21 de junio).

profesional, (BOE de 20 junio).

 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE de 30 
de julio de 2011).
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